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i) Declaración de razones por las cuales
se solicita la concesión;

Que se han llenado todos 1os requisitos para
tener derecho a lo solicitado,
Que de acuerdo al Registro Minero Nacional,
la zona solicitada no se encuentra dentro de
áreas amparados por solicifudes, concesio-
nes o reservas mineras,

RESUELVE:
DECLARAR que la peticionaria COMPAÑIA
MINERA PROVINCIAL, "S.A. es elegible de
acuerdo con las, disposiciones del Códígo de
Recursos ~inera;es para que se te otorguen
derechos de exploración de minerales (oro 
otros) en una (1) zona con 2,240.68 hectáreas
ubicada en el Corregimiento Cabecera, Dis-
trito de Cañazas, Provincia de Veraguas.
F NDAMENT LE AL: Artículo168 del Código
de Recursos Minerales.
NOTIFIQUESE Y PUBLIQUESE.

Notificado el interesado a los 6 días del mes
de marzo (Je 1990.
Ana María N. de Polo
Registradora

DtRECCION GENERAL
DE RECURSOS MINERALES
Ministerio de Comercio e Industrias
Es copia auténtica de su original
Panamá, 7 de marzo de 1990
Director General -
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República de Panamá

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUCION No. 267
Panamá, 21 de febrero de 1990

LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA
Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:
Que la Ley 17 de 9 de octubre de 1984 en su
artículo 14 establece que la Junta Técnica de
Ingeniería y Arquitectura tiene derecho a
estar representada en el Consejo Académico
de la Universidad Tecnológica de Panamá,
Que de conformidad con la Ley No. 15 de
1959 subrogada por la Ley No. 53 de 1963, es
función de la Junta Técníca el de establecer
un procedimiento para determinar la repre-
sentoción de dicho organismo ante otras
entidades públicas o privadas.

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: El Presidente de la Junta
Técnica de Ingeniería y Arquitectura será el
Representante Principal de esta entidad ante
el Consejo Académico de la Universidad
Tecnoló#ica.
ARTI LO SE ND : El Representante Su-
plente de la Junta Ténica de Ingeniería y
Arquitectura ante el Consejo Académico de
la Universidad Tecnológica será designado
por los miembros de la Junta Técnica median-
te votación directa.
ARTICULO TERCERO: El período de duración
del Representante y su Suplente ante el Con-
sejo Académico de la Universidad Tecnológi-
ca es de un año.

Dada en la ciudad de Panamá, a los VEINTIUN
(21) días del mes de febrero de 1990.



FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 15 de 26
de enero de 1959, Ley No. 53 de 1963, Decreto
Ejecutivo No. 775 de 2 de septiembre de t960.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Rep. 4oI ColeKio ~$ ~ulte~o~F~

Ro~e44=toato ele IJ. Un~.~JAa~
T~~I¿~LOa ~lo ~msa,~.

/

Re~sen’¿ez~~e l~l l~n~.lr~rlo de
Gq~ra~ ~bltca~

República de Panamá

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
JUNTA TECNICA DE INGENiERIA

Y ARQUITECTURA
(Ley 15 de 26 de enero de 1959)

RESOLUCION No. 268
Panamá, 21 de febrero de 1990
LA JUNTA TECNICA DE INGENIERIA

Y ARQUITECTURA

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Acápite "K" del
Artículo 12 de la Ley No. 15 de 26 de enero de
1959, y el Decreto Ejecutivo Reglamentario
No, 257 de 3 de septiembre de 1965, es facul-
tad de ta Juhta Técnica de Ingenieña y Arqui-
tectura, el interpretar y reglamentar la presen-
te ley.
Que el Artículo 24 de la Ley No. 15 de 1959,
regula la inscripción de EMPRESAS para dedi-
carse a tas actividades de tngenieria y Arqui-
tectura y faculta a esta Junta Técnica para su
regtamentación.
Que en la actualidad se ha demostrado que
es necesario crear un instrumento jurídico que
indique qué requisitos deben runir los empre-
sas para su respectiva inscripción.

RESUELVE:

ARTI~ULO PR[MER~: Las empresas para su
inscripción en esta Junta deberán presentar
los siguientes documentos:

1. Original del Certificado expedido por
el Registro Público donde conste que ta
Empresa o Persona Jurídica está debida-
mente inscrita, el nombre y apellido de su
Presidente y Representante Legal.
2. Esta certificación (Original) del Registro
Público deberá renovarse oportunamen-
te para que su año de expedición coinci-

da" con e~ período fsC~al para el c~l se
solicita el correspOr’~dlE;r~te Certificado
de Reg;stro de Empresa en ta Junta Téc-
nica.
3. El Certificado de Registro Público que
deberá presentar las empresas que eje-
cuten obras de ingeniería y arquitectura
tendrá validez por treinta (30) días ante-
riores a la presentación de la solicitud.
4. Las empresas que soliciten en la Junta
Técnica de Ingeniería y Arquitectura su
inscripción por primera vez, deberán
también suministrar fotocopia del pacto
social donde conste su inscripción en el
Registro Público y su representación le-

~.UEI Representante de la empresa de-
berá suministrar cuatro (4) {imbres de 
balboa y dos timbres de veinte centési-
mos de balboa (Paz y Seguridad Social)
de los cuales se adherirán B/.2.20 a la
solicitd y B/.2.20 al Certificado expedido
por la Junta Técnica,
6. Las émpresas podrán inscribirse duran-
te todo el año, no obstante el período
regular de inscripción empieza el quince
(15) de diciembre.
7. Se establece un plazo no menor de
cinco (5) días hábiIes para tramitar 
registro de inscripción. Dicho plazo em-
peibrá a contarse a partir del día en que
toda la documentación requerida se
haya recibido.
8. Las empresas todos los años deben ins-
cribirse y cumplir con los requisitos aquí
establecidos para los efectos legales.
9. El profesional Responsable Técnico
deberá estampar su sello profesional
ademas de su firma, en el lugar asigna-
do.

FUNDAMENTO LEGAL DE DERECHO: Ley No. 15
de 26 de enero de 1959, reformada por la Ley
53 de 1963. Decreto No. 775 de 2 de septiem-
bre de 19ó0.

COPIESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE
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